		


RES. 2939/18


RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005667, Ent. N° 4354/18)


	VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el acuerdo transaccional a celebrar con los Sres. Odalis Silva y Ruben Plada;
	RESULTANDO: 1) que los Sres. Odalis Silva y Ruben Plada demandaron a UTE, solicitando la indemnización de los daños y perjuicios derivados del trazado de la línea de 150 Kv (Parque Eólico R del Sur- Estación de San Carlos) y de 500 Kv de la interconexión con Brasil (San Carlos- Aceguá), incluyendo las instalaciones de torres, gravamen de servidumbre, disminución del derecho de uso y goce y del precio del arrendamiento, así como el valor de los bienes inmuebles, por el monto de U$S 350.000;
 2) que tanto UTE como la citada en garantía  R del Sur S.A., contestaron en tiempo y forma la demanda instaurada, habiéndose celebrado la audiencia preliminar y complementaria en dicho proceso caratulado: “Dutra, Odalis y otro c/ UTE. Demanda por daños y perjuicios” IUE 505-128/2017, tramitados ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Segundo Turno de San Carlos;  
 3) que el monto del perjuicio sufrido por los actores por la línea  de 500 Kv de la Interconexión con Brasil (San Carlos- Aceguá) fue tasado por el Departamento de Bienes Raíces de UTE en la suma de UI 468.670;
 4) que luego de la audiencia complementaria celebrada en el proceso referido, la parte actora manifestó su voluntad de aceptar la tasación realizada por el Departamento Bienes Raíces respecto a la línea de 500 Kv;
 5) que con fecha 18/4/18, la Comisión de Transacciones de UTE emitió su opinión favorable respecto a la propuesta de transacción referida, la cual constituye un acuerdo parcial respecto a la pretensión de los actores, siendo que el objeto del juicio promovido por éstos últimos, también comprende la solicitud de la indemnización de los eventuales daños ocasionados por la servidumbre impuesta por la línea 150 Kv (Parque Eólico R del Sur S.A.- Estación de San Carlos);
 6) que en consecuencia,  mediante Resolución del Directorio No. R. 18-1173/18, de fecha 24/05/18, se dispuso aprobar la  celebración de un acuerdo transaccional con los Sres. Odalis Silva y Ruben Plada, consistente en el pago, por parte de UTE, de la suma de 468.670 UI como resarcimiento de los daños causados por la referida línea de 500 Kv;
	CONSIDERANDO:  1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
 2) que la transacción remitida no merece objeciones de índole legal y los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la misma, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencias de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto equivalente a  468.670 UI, emergente  del acuerdo transaccional a celebrar con  los Sres. Odalis Silva y Ruben Plada, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.

[bookmark: _GoBack]aa


3

